
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAISO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

   

                     PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

  DEMADANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO  LUIS ALBERTO LOZANO GONZALEZ  

                 RADICACIÓN 18-860-40-89-001-2010-00060-00 

   

De acuerdo al escrito allegado por el abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

adjunta el poder que le confirió la doctora YERLIN VANESSA GONZALEZ REINA, 

actuando en calidad de apoderada especial de la entidad demandante, igualmente 

los documentos necesarios para impetrar el desglose, por cuanto mediante auto 

Interlocutorio No. 054 proferido el dieciocho (18) de septiembre del año 2014, se 

decretó el desistimiento tácito como lo establece el artículo 317 No.- 1 del Código 

General del Proceso, advirtiendo la viabilidad de lo impetrado se accederá al  

desglose del título que sirvió de base para iniciar la acción judicial y sus anexos en 

el presente asunto.  <Art. 116 ibídem>. 

 

Así las cosas, y con fundamento con los artículos 42, 43 numeral 2º y 116 de la Ley 

1564 de 2012, y demás normas concordantes, El Juzgado Promiscuo Municipal de 

Valparaíso, Caquetá,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desglose del título valor y sus anexos obrantes en el 

cuaderno principal, conforme el numeral 1 del Art. 116 del C.G.P., conforme lo 

peticionado por el abogado. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE Personería para actuar dentro del presente 
proceso al Abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, con la cédula de 
ciudadanía 17.632.403 de Florencia, Caquetá y T.P. 167635 del C.S de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 

TERCERO: DISPONGASE la cancelación del arancel judicial correspondiente a las 

copias y el desarchivo, por parte del peticionario, de conformidad con los Acuerdos 

PSAA14-10280, Nro. 1772 del 10 de abril de 2003 y PSAA08-4649 de 2008 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

NOTIFIQUESE; 

 

El Juez,  

 

                          

               

LUIS FERNANDO CAMARGO CARDENAS 
 

 

 
 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAISO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   

   

                     PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

  DEMADANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO  ERMINSON SAAVEDRA GARCIA  

                 RADICACIÓN 18-860-40-89-001-2010-00061-00 

   

De acuerdo al escrito allegado por el abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

adjunta el poder que le confirió la doctora YERLIN VANESSA GONZALEZ REINA, 

actuando en calidad de apoderada especial de la entidad demandante, igualmente 

los documentos necesarios para impetrar el desglose, por cuanto mediante auto 

Interlocutorio No. 028 proferido el trece (13) de mayo del año 2014, se decretó el 

desistimiento tácito como lo establece el artículo 317 No.- 1 del Código General del 

Proceso, advirtiendo la viabilidad de lo impetrado se accederá al  desglose del título 

que sirvió de base para iniciar la acción judicial y sus anexos en el presente asunto.  

<Art. 116 ibídem>. 

 

Así las cosas, y con fundamento con los artículos 42, 43 numeral 2º y 116 de la Ley 

1564 de 2012, y demás normas concordantes, El Juzgado Promiscuo Municipal de 

Valparaíso, Caquetá,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desglose del título valor y sus anexos obrantes en el 

cuaderno principal, conforme el numeral 1 del Art. 116 del C.G.P., conforme lo 

peticionado por el abogado. 

 

SEGUNDO: Reconózcasele Personería para actuar dentro del presente proceso al 
Abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, con la cédula de ciudadanía 
17.632.403 de Florencia, Caquetá y T.P. 167635 del C.S de la Judicatura, en los 
términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

TERCERO: DISPONGASE la cancelación del arancel judicial correspondiente a las 
copias y el desarchivo, por parte del peticionario, de conformidad con los Acuerdos 
PSAA14-10280, Nro. 1772 del 10 de abril de 2003 y PSAA08-4649 de 2008 de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 

NOTIFIQUESE; 

 

El Juez,  

 

                          

               

LUIS FERNANDO CAMARGO CARDENAS 

 
 

 

 
 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAISO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

   

   

                     PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

  DEMADANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO  OTONIEL QUINAYAS JIMENEZ  

                 RADICACIÓN 18-860-40-89-001-2010-00076-00 

 

   

De acuerdo al escrito allegado por el abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

adjunta el poder que le confirió la doctora YERLIN VANESSA GONZALEZ REINA, 

actuando en calidad de apoderada especial de la entidad demandante, igualmente 

los documentos necesarios para impetrar el desglose, por cuanto mediante auto 

Interlocutorio No. 047 proferido el dieciocho (18) de septiembre del año 2014, se 

decretó el desistimiento tácito como lo establece el artículo 317 No.- 1 del Código 

General del Proceso, advirtiendo la viabilidad de lo impetrado se accederá al  

desglose del título que sirvió de base para iniciar la acción judicial y sus anexos en 

el presente asunto.  <Art. 116 ibídem>. 

 

Así las cosas, y con fundamento con los artículos 42, 43 numeral 2º y 116 de la Ley 

1564 de 2012, y demás normas concordantes, El Juzgado Promiscuo Municipal de 

Valparaíso, Caquetá,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desglose del título valor y sus anexos obrantes en el 

cuaderno principal, conforme el numeral 1 del Art. 116 del C.G.P., conforme lo 

peticionado por el abogado. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE Personería para actuar dentro del presente 
proceso al Abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, con la cédula de 
ciudadanía 17.632.403 de Florencia, Caquetá y T.P. 167635 del C.S de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 

TERCERO: DISPONGASE la cancelación del arancel judicial correspondiente a las 

copias y el desarchivo, por parte del peticionario, de conformidad con los Acuerdos 

PSAA14-10280, Nro. 1772 del 10 de abril de 2003 y PSAA08-4649 de 2008 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

NOTIFIQUESE; 

 

El Juez,  

 

                          

               

LUIS FERNANDO CAMARGO CARDENAS 

 
 

 

 
 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAISO – CAQUETÁ 

 

 

Valparaíso - Caquetá, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

   

   

                     PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

  DEMADANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO  JOSE PEREGRINO PANTOJA Y OTRO  

                 RADICACIÓN 18-860-40-89-001-2015-00033-00 

   

 

De acuerdo al escrito allegado por el abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

adjunta el poder que le confirió la doctora YERLIN VANESSA GONZALEZ REINA, 

actuando en calidad de apoderada especial de la entidad demandante, igualmente 

los documentos necesarios para impetrar el desglose, por cuanto mediante auto 

Interlocutorio No. 081 proferido el veintisiete (27) de Agosto del año 2019, se decretó 

la terminación del proceso por pago total de la deuda, como lo establece el artículo 

461 del Código General del Proceso, advirtiendo la viabilidad de lo impetrado se 

accederá al  desglose del título que sirvió de base para iniciar la acción judicial y 

sus anexos en el presente asunto.  <Art. 116 ibídem>. 

 

Así las cosas, y con fundamento con los artículos 42, 43 numeral 2º y 116 de la Ley 

1564 de 2012, y demás normas concordantes, El Juzgado Promiscuo Municipal de 

Valparaíso, Caquetá,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desglose del título valor y sus anexos obrantes en el 

cuaderno principal, conforme el numeral 1 del Art. 116 del C.G.P., conforme lo 

peticionado por el abogado. 

 

SEGUNDO: DISPONGASE la cancelación del arancel judicial correspondiente a las 
copias y el desarchivo, por parte del peticionario, de conformidad con los Acuerdos 
PSAA14-10280, Nro. 1772 del 10 de abril de 2003 y PSAA08-4649 de 2008 de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 

NOTIFIQUESE; 

 

El Juez,  

 

                          

               

LUIS FERNANDO CAMARGO CARDENAS 

 
 

 

 
 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAISO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

   

   

                     PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

  DEMADANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO  BLANCA NUVIA OBANDO CANCIMANCE 

                 RADICACIÓN 18-860-40-89-001-2016-00011-00 

   

De acuerdo al escrito allegado por el abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, 

adjunta el poder que le confirió la doctora YERLIN VANESSA GONZALEZ REINA, 

actuando en calidad de apoderada especial de la entidad demandante, igualmente 

los documentos necesarios para impetrar el desglose, por cuanto mediante auto 

Interlocutorio No. 033 proferido el ocho (08) de Mayo del año 2018, se decretó el 

desistimiento tácito como lo establece el artículo 317 No.- 1 del Código General del 

Proceso, advirtiendo la viabilidad de lo impetrado se accederá al  desglose del título 

que sirvió de base para iniciar la acción judicial y sus anexos en el presente asunto.  

<Art. 116 ibídem>. 

 

Así las cosas, y con fundamento con los artículos 42, 43 numeral 2º y 116 de la Ley 

1564 de 2012, y demás normas concordantes, El Juzgado Promiscuo Municipal de 

Valparaíso, Caquetá,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desglose del título valor y sus anexos obrantes en el 

cuaderno principal, conforme el numeral 1 del Art. 116 del C.G.P., conforme lo 

peticionado por el abogado. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE Personería para actuar dentro del presente 
proceso al Abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, con la cédula de 
ciudadanía 17.632.403 de Florencia, Caquetá y T.P. 167635 del C.S de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

TERCERO: DISPONGASE la cancelación del arancel judicial correspondiente a las 
copias y el desarchivo, por parte del peticionario, de conformidad con los Acuerdos 
PSAA14-10280, Nro. 1772 del 10 de abril de 2003 y PSAA08-4649 de 2008 de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 

NOTIFIQUESE; 

 

El Juez,  

 

                          

               

LUIS FERNANDO CAMARGO CARDENAS 

 
 

 

 
 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 


